TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 07258


MANAGOR HOLDING SA


F r i b u r g o

E S T A T U T O S
I. NOMBRE, SEDE, DURACIÓN Y OBJETIVO

Art. 1

Bajo el nombre de MANAGOR HOLDING SA, se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y por el Título XXVI del Código de Obligaciones; la misma tiene su sede en Friburgo y su duración es indeterminada.


Art. 2

El objetivo de la sociedad es la adquisición, la administración, la participación en sociedades comerciales, financieras, industriales, en particular sociedades activas en la compra y venta de artículos domésticos, y el control de las mismas.

Asimismo, la sociedad puede efectuar cualesquier operaciones financieras y comerciales en relación con el objetivo social.

II. CAPITAL SOCIAL, ACCIONES

Art. 3

Se fija el capital social en la suma de Fr 100'000.--(cien mil francos), dividido en 100 acciones de Fr 1'000.-- (mil francos) cada una, totalmente liberadas.

Todas las acciones son al portador.

Por medio de modificación de los estatutos, la asamblea general puede transformar en cualquier momento acciones al portador en acciones nominativas o acciones nominativas en acciones al portador.

Art. 4

Las acciones son firmadas por el consejo de administración.

En vez de acciones, la sociedad puede emitir certificados que representen una o varias acciones.

Art. 5

En caso de aumento del capital social, los antiguos accionistas tienen un derecho de preferencia en la suscripción proporcional al número de acciones que ya detentan.

La decisión tomada por la asamblea general de aumentar el capital social no puede cancelar el derecho de preferencia de los antiguos accionistas a no ser por justos motivos. Son justos motivos, en particular: la adquisición de una empresa o de partes de empresas o de participaciones en una empresa, así como la participación de los trabajadores. Nadie puede ser favorecido o desfavorecido de manera no fundada por la supresión del derecho de preferencia en la suscripción.

III. ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD
a) Asamblea general

Art. 6

La asamblea general se reúne en la sede social o en cualquier otro lugar designado por el consejo de administración.

La asamblea general ordinaria tiene lugar cada año en los seis meses que siguen el cierre del ejercicio. Asambleas generales extraordinarias serán convocadas tan a menudo como sea necesario, en particular en los casos previstos por la ley (art. 699 apart. 3, 725 apart. 1 y 726 apart. 2 CO), así como por acuerdo de la propia asamblea general (art. 700 apart. 3 CO).


Art. 7

La asamblea general se convoca por el consejo de administración y, en caso de necesidad, por los interventores. Los liquidadores tienen también el derecho de convocarla.


Art. 8

Se convoca la asamblea general por lo menos veinte días antes de la fecha de su reunión, por publicación única en el Boletín Oficial Suizo del Comercio.

La convocatoria debe mencionar el lugar, la fecha y la hora de la asamblea, así como los temas y proposiciones del consejo de administración y de los accionistas que han solicitado la convocación de la asamblea o la inscripción de un tema en el orden del día.

En caso de modificación de los estatutos, la convocatoria debe mencionar que las proposiciones son puestas a disposición de los accionistas en la sede social.

La convocatoria debe mencionar que la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, así como el informe de los interventores, el informe de gestión y las proposiciones relativas a la utilización del beneficio neto son puestas a disposición de los accionistas en la sede social, 20 días antes de la asamblea.

No se puede tomar decisión alguna respecto a temas que no hayan sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de la propuesta de convocar una asamblea general extraordinaria. No es necesario anunciar por anticipado las propuestas y deliberaciones que no deban ser sancionadas por un voto.


Art. 9

Los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones pueden, si no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las normas previstas para su convocación.  Durante todo el tiempo en que estén presentes, esa asamblea tiene el derecho de deliberar y decidir válidamente acerca de todos los objetos que sean de la competencia de la asamblea general.


Art. 10

La asamblea general tiene el derecho no enajenable:

-
de adoptar y modificar los estatutos;

-
de nombrar y dimitir a los miembros del consejo de administración y a los interventores;

-
de aprobar el informe anual y las cuentas de grupo;

-
de aprobar la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance y el informe de gestión, de determinar el empleo del beneficio neto y, en particular, de fijar el dividendo;

-
de liberar a los administradores;

-
de tomar cualesquier decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos o que le son presentadas por el consejo de administración.


Art. 11

El consejo de administración fija en la convocatoria las condiciones bajo las cuales los accionistas pueden ejercer su derecho de voto y presentar proposiciones a la asamblea general.  


Art. 12

Los accionistas ejercen su derecho de voto en la asamblea general proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que les pertenecen. Las disposiciones del art. 693 apart. 3 CO quedan reservadas. Cada accionista tiene derecho a un voto por lo menos, aunque sólo posea una acción.

Un accionista puede ser representado por otro accionista. La asamblea general puede acordar admitir a un representante que no sea accionista. Si no es el representante legal, este último debe legitimarse por la presentación de un poder escrito.

Sin embargo, la asamblea general puede controlar la legitimación y negar a las personas que efectivamente no son o ya no son accionistas el derecho de participar en la asamblea general.


Art. 13

La asamblea general puede tomar sus decisiones y llevar a cabo los nombramientos cualquiera que sea el número de acciones representadas, siempre y cuando una disposición imperativa de la ley o de los presentes estatutos no exija la presencia de un número mínimo de acciones.

Salvo disposiciones imperativas de la ley o una prescripción contraria de los estatutos, la asamblea general toma sus decisiones y lleva a cabo las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas. Si procede una  segunda vuelta en el escrutinio, basta la mayoría relativa.

En general, los votos se hacen por mano alzada, las elecciones por escrutinio secreto, salvo si la asamblea acuerda otra cosa.


Art. 14

Una decisión de la asamblea general que recibe por lo menos los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y la mayoría absoluta de los valores nominales representados es necesaria para:

1)
La modificación del objetivo social;

2)
La introducción de acciones con derecho de voto privilegiado;

3)
La restricción de la transmisibilidad de las acciones nominativas, así como la modificación o supresión de esas restricciones;

4)
El aumento autorizado o condicional del capital social;

5)
El aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportación en especie o en vista de la recuperación de bienes y la concesión de ventajas particulares;

6)
La limitación o la supresión del derecho de suscripción preferente;

7)
La transferencia del la sede de la sociedad;

8)
La disolución de la sociedad o su fusión.


Art. 15

El presidente u otro miembro del consejo de administración preside la asamblea genera. En caso de duda, la asamblea general designa al presidente.

El presidente de la asamblea designa al secretario y a los escrutiñadores.

El secretario vela por la redacción del acta, que menciona las decisiones y los nombramientos, así como por las declaraciones cuya inscripción piden los accionistas.

El presidente y el secretario de la asamblea firman el acta.

b) El consejo de administración

Art. 16

El consejo de administración de la sociedad está formado de uno o varios miembros, elegidos por la asamblea general por un año. Son reelegibles.

La duración de las funciones termina en la fecha de la asamblea general ordinaria.

Cuando el consejo de administración está compuesto por varios miembros, se constituye a sí mismo nombrando a su presidente, llegado el caso a su vicepresidente, y a su secretario. El consejo puede designar a un secretario que no forme parte de la administración.

Cuando elecciones complementarias tienen lugar durante un ejercicio, los nuevos administradores terminan el plazo de mandato de sus antecesores.


Art. 17

El consejo de administración es convocado por su presidente o su vicepresidente tan a menudo como los negocios exigen, pero por lo menos dos veces al año. Cada miembro puede exigir por escrito la convocación de una reunión del consejo de administración dentro de un plazo razonable.

Un acta firmada por el presidente y el secretario registra las deliberaciones y las decisiones del consejo de administración. También se levanta acta cuando una sola persona está encargada de la administración.


Art. 18

El consejo de administración llega al quórum cuando la mayoría de sus miembros están presentes.

El consejo de administración toma sus decisiones y lleva a cabo sus nombramientos por la mayoría absoluta de los votos presentados.

Las decisiones del consejo de administración pueden ser tomadas en forma de una aprobación dada por escrito o por telegrama, a menos que uno de los miembros se oponga a esta manera de proceder. Esas decisiones deben ser inscritas en el acta. 

La presencia de sólo un miembro del consejo de administración es suficiente para tomar decisiones que deben ser comprobadas por escritura pública.

Art. 19

El consejo de administración aplica toda la diligencia necesaria en la gestión de los asuntos sociales.

Tiene las competencias intransmisibles y no enajenables siguientes:

1)
Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones necesarias;

2)
Fijar la organización;

3)
Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero, en la medida en que sea necesario para la gestión de la sociedad;

4)
Nombrar y revocar a las personas encargadas de la gestión y de la representación;

5)
Ejercer la alta vigilancia sobre las personas encargadas de la gestión para asegurarse en particular que cumplen la ley, los estatutos, los reglamentos y las instrucciones dadas;

6)
Establecer el informe anual, preparar la asamblea general y ejecutar sus decisiones;

7)
Informar al juez en caso de endeudamiento excesivo.


Art. 20

El consejo de administración está autorizado a delegar la totalidad o una parte de la gestión y la representación a uno o varios administradores (delegados) o a terceros que no son obligatoriamente accionistas (directores). Sus facultades y competencias pueden ser definidas en el reglamento de organización.


Art. 21

El consejo de administración designa a las personas autorizadas para firmar, y determina el modo de firma de las mismas. Por lo menos uno de los administradores domiciliados en Suiza debe ser competente para representar a la sociedad.

c) La intervención

Art. 21

La asamblea general elige a uno o varios interventores. Puede designar a suplentes.

Los interventores deben tener las calificaciones necesarias para cumplir sus funciones en la sociedad sometida a intervención.

Por lo menos uno de los revisores debe tener en Suiza su domicilio, su sede o un establecimiento inscripto en el Registro mercantil.

Los interventores deben ser independientes del consejo de administración y de un eventual accionista que tenga la mayoría de los votos. En particular, no pueden estar al servicio de la sociedad sometida a intervención ni ejecutar para ella trabajos incompatibles con su mandato de intervención.
Los interventores son elegidos por un año. Son reelegibles.


Art. 23

Los interventores presentan a la asamblea general un informe escrito acerca del resultado de su intervención. Recomienda la aprobación de las cuentas anuales, con o sin reservas, o su devolución al consejo de administración.

El informe menciona el nombre de las personas que dirigieron la intervención y certifica que se cumplieron las exigencias de calificación e independencia.

La asamblea general no puede aprobar las cuentas anuales ni decidir de la utilización del beneficio que resulta del balance si no se le somete un informe de intervención y si el interventor no está presente.

La asamblea general puede renunciar a la presencia de un interventor por decisión tomada por unanimidad. 

El órgano de intervención debe asistir a la asamblea general ordinaria.

Por fin, los interventores deben conformarse a las disposiciones de los artículos 727 y siguientes del CO

IV. CUENTAS ANUALES Y REPARTO DEL BENEFICIO

Art. 24

La fecha de cierre del ejercicio social es fijada por el consejo de administración.


Art. 25

El balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias deben ser elaborados según los artículos 662 - 670 CO

El consejo de administración redacta para cada ejercicio un informe de gestión que se compone de las cuentas anuales, del informe anual y, cuando la ley lo requiere, de las cuentas de grupo.

La cuenta de pérdidas y ganancias y el balance y el anexo (art. 663b CO), así como el informe de los interventores, el informe de gestión y las propuestas relativas al empleo del beneficio neto estarán a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad, a más tardar veinte días antes de la asamblea general ordinaria. Los accionistas son informados del hecho en la convocatoria.


Art. 26

Se afecta un cinco por ciento del beneficio del ejercicio al fondo de reserva general hasta que ese fondo haya alcanzado un veinte por ciento del capital social ya pagado. 

También se afectan a esa reserva, aunque haya alcanzado el límite legal:

1.
Después del pago de los gastos de emisión, el producto de la emisión de acciones que sobrepasa el valor nominal, si no ha sido afectado a amortizaciones o a fines de previsión;

2.
El saldo de los pagos efectuados sobre acciones canceladas, menos la pérdida que hubiera sido soportada sobre las acciones emitidas en su substitución;

3.
El diez por ciento de los importes que se reparten como beneficio después del pago de un dividendo del cinco por ciento.

Mientras la reserva general no es superior a la mitad del capital social, sólo puede ser utilizada para cubrir pérdidas o tomar medidas permitiendo que la empresa se mantenga en tiempos de operaciones deficitarias, para evitar desempleo o atenuar sus consecuencias.  

La asamblea decide acerca del empleo del saldo del beneficio que resulte del balance, bajo reserva de las prescripciones del art. 674 CO.

Pueden otorgarse partes de beneficio a los miembros del consejo de administración sólo si se retiran del beneficio que resulta del balance, después de las atribuciones a la reserva legal y la repartición de un dividendo de un cinco por ciento o con una tasa superior prevista en los estatutos.

V. DISOLUCIÓN

Art. 27

Si la asamblea general decide la disolución de la sociedad, la liquidación es llevada a cabo por el consejo de administración, salvo si la asamblea designa a otros liquidadores. Por lo menos uno de los liquidadores debe estar domiciliado en Suiza y ser competente para representar a la sociedad.


Art. 28

La liquidación de la sociedad es efectuada en conformidad con las reglas de los artículos 736 y siguientes del CO. Los liquidadores están autorizados en particular a liquidar el activo social amistosamente.


Art. 29

Después de la liquidación de las deudas, el activo de la sociedad disuelta se reparte entre los accionistas, proporcionalmente a sus abonos.

VI. PUBLICACIONES

Art. 29

Las publicaciones de la sociedad se hacen en el Boletín Oficial Suizo del Comercio.

______________________________________________________________
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